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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PEÑARROYA-PLIEBLONLIEVO

Núm. 1.291

Don Juan Mercader Gi l , Secretario de
la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta ciudad.
Certifico: Que en la sesión celebra-

da por esta Junta municipal del Cen-
so electoral, para la designación de
Presidentes y suplentes de las mesas
electorales, para las elecciones que se
celebren durante el presente ario, han
sido designados los señores siguien-
tes:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.—Presidente, José
Acedo Pozo; suplente, Emilio Zoilo
Ramírez.

Sección segunda.-Presidente, Lean-
dro Fernández González; suplente,
Carlos Roda Mendoza.

Sección tercera.—Presidente, Luis
Gamero Vara; suplente, José Vizuete
Ría.

Sección cuarta.—Presidente, Juan
Acedo Merino; suplente, Manuel To-
ledano Martín.

Sección quinta.—Presidente, Fran-
cisco Albertos Ramírez; suplente, Am-
paro Zaragoza Gumier.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera.—Presidente, Ale-
jandro Amaro Díaz-Tendero; suplen-
te, Cirilo Valera Gallego.

Sección segunda.—Presidente, José
Agudo Gutiérrez; suplente, Jesús Ber-
nardino Vioque Tribaldo.

Sección tercera.-Presidente, Eduar-
do Carmona Zozaya; suplente, José
Yariez Toro.

Sección cuarta.—Presidente, Juan
José Expósito Expósito; suplente, Jo-
sefa Vera Arredondo.

DISTRITO TERCERO

Sección primera.—Presidente, Ma-
ría Agredano Romero; suplente, Mi-
guel Vaquera Valencia.

Sección segunda.-Presidente, Fran-
cisco Aguilera Rosales; suplente,
Francisco Verdonce Corbacho.

Sección tercera.—Presidente, Anto-
nio Acero Calderón; suplente, Juan
Velasco Cascos.

Sección cuarta. -Presidente, Maria-
no Acero Parra; suplente, Modesto
Vieira Moncayo.

Sección quinta.—Presidente, Zoilo
Agudo Morales; suplente, Manuel Vi-
llar Muñoz.

DISTRITO CUARTO

Sección primera.—Presidente, Ma-
nuel Agredano Rodríguez; suplente,
Joaquín Zarza García.

Sección segunda.—Presidente, Juan
Aguilera Díaz; suplente, Francisco
Zamora Blaya.

DISTRITO QUINTO

Sección primera.—Presidente, Car-
los Lisbona Lisbona; suplente, Enri-
queta Vizuete Valera.

Sección segunda—Presiden te, Ca-

rolina Acuadro Gallardo; suplente,
Luis Pedrajas Núñez-Romero.

Sección-tercera.—Presidente, Fran-
cisco Aguado Bastida; suplente, Fran-
cisco Zambrano Paniagua.

Sección cuarta.—Presidente, Elías
Flores Quintana; suplente, Eloisa Vi-
zuete Ventura.

DISTRITO SEXTO
Sección única.-Presidente, Juan Abril

Dominguez; suplente, Antonio Zurita
Vaca.

DISTRITO SEPTIMO
Sección pritnera.—Presidente, Fer-

mín Horrillo Infante; suplente, Anto-
nio Vioque Sánchez.

Sección segunda.—Presidente, Vi-
centa Agredano Ortiz; suplente, Juan
Verdún Vaca.

Sección tercera.—Presidente, Luis
Jiménez Márquez; suplente, Carmen
de la Vega Alcaide.

DISTRITO OCTAVO
Sección primera. —Presidente, Mer-

cedes Aldana Rico; suplente, Camilo
Vizuete Grueso.

Sección segunda.-Presidente, Anto-
nio Acedo Vélez; suplente, Diego An-
tonio Vioque Fernández.

Sección tercera.—Presidente, Elisa
Alcántara Ríos; suplente, Miguel Ve-
ra Muñoz.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, expido la pre-
sente que firmo con el visto bueno del
señor Presidente en Periarroya-Pue-
blonuevo a 26 de Marzo de 1933.—
luan Mercader.—V.° B.°: El Presiden-
te, Firma ilegible,

Don Francisco Pedrosa Arroyo, Se-
cretario del Juzgado municipal de
esta villa de Monturque (Córdoba)
y como tal de la junta municipal
del Censo electoral de la misma.
Certifico: Que en cumplimiento al

Decreto de la Presidencia del Conse-
jo de Ministros, inserto en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia bajo el nú-
mero 184, de fecha 16 de Enero pró-
ximo pasado y «Gaceta de Madrid»
de siete del mismo mes y con lo pre-
ceptuado en el artículo 36 de la vi-
gente Ley electoral de 8 de Agosto de
1907, se ha levantado en el día de hoy
el acta que copiada literalmente dice
así:

Junta municipal del Censo electo-
ral.—Presidente, don Claudio García
Lara.—Vocales: Don Joaquín Baena
de la Plaza, don Vicl al Arrebola Ra-
mírez, don Rafael Saravia León, don
Ricardo Montemayor Jiménez, don Mi-
guel Garda Jiménez y don Antonio
de Lara Cosano.—Secretario, don
Francisco Pedrosa Arroyo.

En la villa de Monturque, siendo la
hora señalada de hoy 27 de Marzo de
1933, reunida la Junta municipal del
Censo electoral de esta referida villa,
con asistencia de los señores que al
margen se expresan, bajo la presiden-
cia de don Claudio García Lara se
declaró per este señor abierta la se-
sión, manifestando en cumplimiento
del artículo 36 de la Ley electoral de
8 de Agosto de 1907 clt bía proce-

MONTLIRQUE
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Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.273
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AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm 1.299

derse a la designación de electores
que han de presidir las mesas electo-
rales en las elecciones que puedan
ocurrir durante el próximo bienio y
en su virtud se procedió a examinar
las tres listas formadas con arreglo al
artículo 33 de la expresada Ley, para
designar al elector de más edad entre
los tres primeros que figuren en cada
una de dichas tres listas y atenién-
dose a las reglas señaladas en men-
cionado artículo 36 y circular de 2 de
Marzo de 1909; quedaron designados
Presidentes de las mesas electorales
de las secciones de que se compone
cada distrito de este término munici-
pal, los señores siguientes:

Sección única.-Presidente, don Car-
los Saravia Curiel; suplente, don An-
tonio Urbano Cazorla.

DISTRITO PRIMERO

—
Núm. 1.274

Núm. 1.276

2 Boletín Oficial

DISTRITO SEGUNDO

Sección única.--Presidente, don
Francisco Luna Montemayor; suplen-
te, don Camilo Rojas Jiménez.

Con lo que y no teniendo otros
asuntos de que tratar, se dió por ter-
minado el acto, acordándose por di-
cha Junta que se comunique a los
Presidentes y suplentes nombrados
por medio de los oportunos oficios y
se remita copia de esta acta al Ilus-
trísimo señor Presidente de la Junta
provincial del Censo electoral y otra
certificada al Excmo. Sr. Gobernador
civil de la provincia para que se sirva
ordenar su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la misma, firmando los
concurrentes con el señor Presidente;
de que yo el Secretario, certifico.—
Hay un sello que dice: junta munici-
pal del Censo electoral. Monturque.—
Claudio García.—Joaquín Baena.—
Ricardo Montemayor.--Miguel García.
—Vidal Arrebola.—Antonio de Lara.
—Rafael Saravia León.—F. Pedrosa.
—Rubricados.

El acta inserta concuerda bien y
fielmente con el acta de su original
a que me refiero.

Y para que así conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia para que se sirva ordenar
su inserción en el BOLETIN OFICIAL de
la misma, expido la presente de or-
den y con el visto bueno en Montur-
que a 27 de Marzo de 1933.—F. Pe-
drosa.--V.° B.°: El Presidente, García.

PROVIDENCIA.--De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consis-
tente en el 20 % sobre el importe de
sus descubiertos a los deudores in-
cluidos en la anterior relación. Noti-
fíquese esta providencia a los inte-
resados a fin de que puedan satisfa-
cer sus cuotas advirtiéndoles que de
no verificar el pago del importe que
al margen se expresa, se procederá
al embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser
objeto de ejecución y se expedirán,
caso necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido, para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de confor-
midad con lo prevenido en el artículo
67 del citado Estatuto de Recauda-
ción, pueden hacer efectivos sus des-
cubiertos con apremio del 10 %
siempre que efectúen el pago en el
plazo de los diez días siguientes a la
notificación de esta providencia, ad-
virtiéndoles que al no verificarlo, in-
currirán en el recargo del 20 %, sin
otra notificación y que de no satisfa-
cer...os se aplicarán las penalidades
que previene el aludido Estatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia, expido el
presente, visado por el Sr. Alca'de,
en Córdoba a 23 de Marzo de 1933.
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
El Alcalde, Francisco Córdoba.

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios Municipales
en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de obras de pavimentación de
la calle Mariana Pineda, primer pla-
zo, correspondiente al ejercicio de
1932, figura la providencia dictaaa
por el Sr. Alcalde Presidente de es-

: te Ayuntamiento en el día 16 de Mar-
' zo de 1933, que copiada a la letra es

como sigue:
PROVIDENCIA.--De conformidad

con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consis-
tente en e 20 % sobre el importe de
sus descubiertos a los deudores in-
cluidos en la anterior relación. Noti-
fíquese esta providencia a los inte-
resados a fin de que puedan satisfa-
cer sus cuotas advirtiéndoles que de
no verificar el pago del importe que
al margen se expresa, se procederá
al embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser
objeto de ejecución y se expedirán,
caso necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido, para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de confor-
midad con lo prevenido en el artículo
67 del citado Estatuto de Recauda-
ción, pueden hacer efectivos sus des-
cubiertos con apremio del 10 %
siempre que efectúen el pago en el
plazo de los diez días siguientes a la
notificación de esta providencia, ad-
virtiéndoles que al no verificarlo, in-
currirán en el recargo del 20 %, sin
otra notificación y que de no satisfa-
cerlos se aplicarán las penalidades
que previene el aludido Estatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia, expido el
presente, visado por el Sr. Alca'de,
en Córdoba a 23 de Marzo de 1933.
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
El Alcalde, Francisco Córdoba.

weveZ

Núm. 1.275

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios Municipales
en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de acerado de los laterales de
la Plaza de Colón, segundo plazo,
correspondiente al ejercicio de 1932,
figura la providencia dictada por el
Sr. Alcalde Presidente de este Ayun-
tamiento en el día 16 de Marzo de
1933, , que copiada a la letra es como
sigue:

PROVIDENCIA.--De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consis-
tente en el 20 % sobre el importe de
sus descubiertos a los deudores in-
cluidos en la anterior relación. Noti-
fíquese esta providencia a los inte-
resados a fin de que puedan satisfa-
cer sus cuotas advirtiéndoles que de
no verificar el pago del importe que
al margen se expresa, se procederá
al embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser
objeto de ejecución y se expedirán,
caso necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido, para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de confor-
midad con lo prevenido en el artículo
67 del citado Estatuto de Recauda-
ción, pueden hacer efectivos sus des-
cubiertos con apremio del 10 %
siempre que efectúen el pago en el
plazo de los diez días siguientes a la
notificación de esta providencia, ad-
virtiéndoles que al no verificarlo, in-
currirán en el recargo del 20 %, sin
otra notificación y que de no satisfa-
cerlos se aplicarán las penalidades
que previene el aludido Estatuto.

para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia, expido el
presente, visado por el Sr. Alca:de,
en Córdoba a z.3 de Marzo de 1933.
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
El Alcalde, Francisco Córdoba.

siempre que efectúen el pago en el
plazo de los diez días siguientes a la
notificación de esta providencia, ad-
virtiéndoles que al no verificarlo, in-
currirán en el recargo del 20 70, sin
otra notificación y que de no satisfa-
cer'os se aplicarán las penalidades
que previene el aludido Estatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia, expido el
presente, visado por el Sr. Alcalde,
en Córdoba a 23 de Marzo de 1933.
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
El Alcalde, Francisco Córdoba.

Don José María León Jiménez, Alcal-
de Presidente del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que acordado por es-

te Ayuntamiento anunciar nueva su-
basta en pública licitación para el
arrendamiento del solar situado en
la Plaza del General Marqués de Sen-
da Blanca, conocido por el Varietes
o Terraza, se anuncia al público las
condiciones de la esma que son las
siguientes:

Primera. El arrendamiento dura-
rá cinco arios (temporadas), termi-
nando el treinta y uno de Octubre de
mil novecientos treinta y siete.

Segunda. El tipo de renta que ser-
virá para la licitación, es el de qui-
nientas pesetas, anuales o sea por
temporadas.

Tercera. La renta se abonará por
semestres anticipados, el primero de
Mayo y Agosto de cada ario de dura-
ción de los del contrato.

El primer pago se realizará al ha-
cerse la correspondiente adjudicación
definitiva.

Cuarta. No se admitirán proposi-
ciones que no cubran el tipo fijado.

Quinta. Como solo se arrrienda
el terreno, las cercas y demás cons-
trucciones que se hagan serán de
cuenta del arrendatario, siendo cons-
truida la cerca de ladrillos o tabique
de callizo enlucida y encalada, per-
teneciendo siempre la propiedad de
dichas construcciones al arrendata-
rio, excepto mencionada cerca que a
la terminación del contrato el Ayun-
tamiento adquirirá la propiedad.

Sexta. El arrendatario dedicará
el solar solamente para organizar y
dar en él espectáculos públicos.

Séptima. Para tomar parte ea la
licitación habrá que consignar en la
Depositaría municipal el cinco por
ciento del valor por el que se anun-
cia, cuyo depósito se devolverá a los
que no resulten rematantes, sirvién-
dole de abono al que lo fuere.

Octava. La subasta se celebrará
al signiente día del que haga veinte
al en que aparezca publicado el edic-
to anunciándola en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y que se efectuará en
el salón de actos del Ayuntamiento,
a las once horas, bajo la presidencia
del señor Alcalde o la del Teniente
de Alcalde en quien delegue y con
asistencia de un Concejal que desig-
nará al efecto la Corporación.

Durante media hora o sea de once
a once y treinta, admitirá la mesa las
proposicionest que serán hechas por

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios Municipales
en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de obras de acerado de la calle
Mariana Pineda, primer plazo, co-
rrespondiente al ejercicio de 1932,
figura la providencia dictada por el
Sr. Alcalde Presidente de este Ayun-
tamiento en el día 16 de Marzo de
1933, que copiada a la letra es como
sigue;

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios Municipales
en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de obras de pavimentación de
la calle Málaga, segundo y tercer tra-
mo, segundo plazo, correspondiente
al ejercicio de 1932, figura la provi-
dencia dictada por el Sr. Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento en
el día 16 de Marzo de 1933, que co-
piada a la letra es como sigue:

PROVIDENCIA.--De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consis-
tente en el 20 % sobre el importe de
sus descubiertos a los deudores in-
cluidos en la anterior relación. Noti-
fíquese esta providencia a los inte-
resados a fin de que puedan satisfa-
cer sus cuotas advirtiéndoles que de
no verificar el pago del importe que
al margen se expresa, se procederá
al embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser
objeto de ejecución y se expedirán,
caso necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido, para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de confor-
midad con lo prevenido en el artículo
67 del citado Estatuto de Recauda-
ción, pueden hacer efectivos sus des-
cubiertos con gprenzio del 10 %
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CARCABLIEY
escrito y en pliego cerrado, en papel
de la clase sexta, acompañadas de la
cédula personal del licitador y el res-
guardo de haber constituido en la De-
positaría municipal el depósito pro-
visional.

Novena. Las proposiciones se ha-
rán con arreglo al siguiente

MODELO

Núm. 1.261

RA

Don José M. Martos Caracuel, Al-
calde Presidente de este Ayunta-
miento.
Hago saber: Que formadas las cuen-

tas municipales de este Ayuntamierto
y ario de 1932, se exponen al público
en esta Secretaría capitular para su
examen por término de 15 días, du-
rante los cuales y los ocho siguientes
se admitirán las reclamaciones que
contra ellas se presenten.

Carcabuey 24 de Marzo de 1933.—
José M. Martos.

unta-

blica Española sobre laboreo forzo-
so de fincas rústicas.

Tema 10. Ley de preferencia de
obreros de la localidad.—Idea gene-
ral de la Ley de Colocación obrera.
— Organización de éstas.—Bolsa de
Trabajo.
Tema 11. Competencia de los Ayun-

tamientos en materia de accidentes
de trabajo.—Procedimientos.

Tema 12.—Asociaciones en gene-
ral.— Asociaciones profesionales.—
Inspecciones de trabajo.

Periarroya-Puebionuevo a 14 de
Marzo de 1933.—La Comisión.

Peña rroya-Pueblonuevo 23 de Mar-
zo de 1933.—F. Cardón.

BUJALANCE SANTA EUFEMIA
ir es-

su-

ra el
o en
Sen-
ietes
) las
I las

Num. 1.284Núm. 1.258

lura-

'e de

Don Cristóbal Girón Romera, Alcal-
de Presidente d(1 Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad de Bujalanue.
Hago saber: Que en sesión extraor-

dinaria celebrada con fecha de ayer
al efecto convocada acordó por una-
nimidad el Ayuntamiento de mi pre-
sidencia aprobar en principio un pre-
supuesto extraordinario importante
trescientas cuarenta y tres mil pese-
tas con destino a satisfacer al Estado
la p articipación económica de este
Ayuntamiento en la construcción de
las obras de pavimentación a base de
adoquinado en la travesía de la carre-
tera de Torredonjimeno a El Carpio:
tambien la participación en la cons-
trucción de Grupos Escolares así co-
mo construcción de alcantarillado y
acerado en todas las calles que com-
prende la travesía de referencia cuyo
presupuesto queda expuesto al públi-
co en la Secretaría mnnicipal por tér-
mino de ocho días (Sección de conta-
bilidad) a contar desde el siguiente al
en que tenga efecto la inserción del
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia durante cuyo plazo y
otros ocho días siguientes hábiles po-
drán formular ante el Ayuntamiento
cuantas reclamaciones u observacio-
nes consideren convenientes las per-
sonas o entidades interesadas.

Bujalance 25 de Marzo de 1933.—
Cristóbal Girón.

Don Angel Barbancho Jiménez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que resuelto por el

Ayuntamiento de mi presidencia pro-
ceder a la provisión de las plazas de
Practicante y Matrona, dotada cada
una de ellas con el haber anual de
1.000 pesetas, consignadas en presu-
puesto, queda por medio del presente
edicto, convocado el oportuno con-
curso, que ha de regularse por las
siguientes condiciones:

a) El plazo de presentación de
instancias, será el de 30 días a partir
de la públicación de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

b) Las solicitudes serán dirigidas
al señor Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento extendidas en papel de la
clase octava, acompañando los si-
guientes documentos:

1.° Certificación de nacimiento ex-
pedida por el Registro civil.

2.° Diem de conducta expedido
por el señor Alcalde donde los intere-
sados tengan su vecindad.

3.° Idem de antecedentes penales.
4.0 Idem médico de no padecer

enfermedad contagiosa o imposibili-
dad física para el ejercicio del cargo.

5.° Cédula personal del ejevicio
corriente.

6. 0 Título profesional o testimonio
notarial del mismo.

7.° Otros documentos que acredi-
ten la práctica profesional y méritos
de los interesados.

Terminado el plazo que se fija pa-
ra la presentación de instancias, el
Ayuntamiento resolverá el concurso,
apreciando libremente los méritos
que, aduzcan los solicitantes.

Santa Eufemia a 25 de Marzo de
1933.—El Alcalde, Angel Barbancho.

1
 quisito in dispensable para tomar par-
te en este con curso-oposición, que
los aspirantes reunan algunos de los
méritos por lo menos de los que se
establecen por el orden siguiente de
prelación:

1. 0 Estar desempeñando con ca-
rácter de interino o en propiedad
un cargo de igual naturaleza, según
el caso, en Centros oficiales o en Mu-
nicipios.

2.° La antigüedad en el desempe-
ño del cargo.

3.° La presentación de certificado
del concepto que merezcan al jefe de
los Centros oficiales o señor Alcalde
de los Municipios en que presten ta-
les servicios, por los de organización
o extraordinarios que hayan podido
realizar.

Para tomar parte en este concurso-
oposición, se preciswá ser español,
tener más de diecisiete arios y menos
de treinta y cinco, no padecer enfer-
medad contagiosa y observar buena
conducta.

Los aspirantes para tomar parte en
este concuho-oposición enviarán sus
so'icitudes documentadas al señor Al-
calde de Peñarroya-Pueblonuevo en
un plazo de treinta días hábiles a
partir de la fecha de p ublicación del
presente en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia de Córdoba.

El concurso-oposición, tendrá lu-
gar a los sesenta días hábiles desde
la fecha de terminación de presenta-
ción de solicitudes a que se refiere el
párrafo anterior.

El turno de oposición, constará de
dos ejercicios, uno eliminatorio que
versará sobre prácticas de lectura,
escritura y mecanografía y redacción
de un acta relacionada con el servi-
cio de Bolsa u Oficina de Colocación
obrera, cuyo supuesto facilitará el
Tribunal y el otro oral, consistente
en desarrollar en el transcurso de
media hora cuatro temas sacados a
suerte de los comprendidos en el si-
guiente

Don 	
mayor de edad, vecino de 	
	 con cédula perso-
nal del ejercicio corriente, que acom-
paña, así como el resguardo de ha-
ber hecho en la Depositaría munici-
pal la consignación que se exige,
ofrece por el arriendo del solar situa-
do en la Plaza del General M Irgues
de Senda Blanca, de esta ciudad, la
renta anual (temporadas) de 	
	 pesetas, es-
tando conforme y aceptando todas
las condiciones establecidas en el
respectivo pliego.

Aguilar de la Frontera a 	
	 de 	 de mil no-
vecientos treinta y tres.

(Firma del interesado).
Diez. Los gastos de anuncios tim-

bres y todos cuanto origine la subas-
ta, serán de cuenta del adjudicatario.

Once. Se hace el contrato a ries-
go y Ventura para el adjucicatarío
que no podrá pedir por ninguna cau-
sa rebaja de la renta, ni la rescisión
del contrato.

Doce. La falta de pago de la ren-
ta en el día que se fija o la infracción
de cualquiera de las demás condicio-
nes estipuladas, dará lugar a la res-
cisión del contrato.

Trece. Las cuestiones que puedan
surgir con ocasión del contrato, se-
rán sometidas a los Tribunales de es-
ta ciudad, cuyo fuero y juridicción
acatan y aceptan los contratantes.

Catoree. Con arreglo al número
noveno del artículo sexto del Regla-
mento para la contratación munici-
pal, se hace constar que a los efec-
tos en el mismo consignados, pueden
ser utilizados cualquiera de los Le-
trados en ejercicios de la localidad.

Quince. El pliego de condiciones
estará de manifiesto, durante las ho-
ras de oficina, en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Aguilar de la Frontera a veinte y
siete de Marzo de mil novecientos
treinta y tres.—José María León.
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JUZGADOS

Don Fernando Carrión Caballero,
Alcalde Presidente del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que acordado por es-

te Ay untamiento, cubrir por concurso
Oposición dos plazas de Oficiales de
la Oficina de Colocación Obrera, do-
tada una co)t el haber anual de 3.500
pesetas y la otra con el de 3.000 pe-
setas se hace público por medio del
presente para general conocimiento,
las bases que han de regir para refe-
rido concurso-oposición.

CON DICIONES ESPECIALES

Además de las generales será re-

CORDOBA

nce
las
por

PROGRAMA

Tema 1. 0 Concepto de la Nación
y Estado.—Fines del Estado.—Me-
dios de que dispone para cumplirlos.
—De la Soberanía.

Tema 2.° De la organización de
los Ayuntamientos.— De los Conce-
j ales.—Categorías en que se dividen.
—Su número.

Tema 3. 0 Condiciones de los Con-
cejales.— Incapacidades.—Incompati-
bilidades y excusas.

Tema 4.° De las funciones admi-
nistrativas de los Alcaldes, Tenientes
de Alcaldes, Síndicos y Regidores.

Tema 5.° De las sesiones y forma
de funcionar de los Ayuntamientos.

Tema 6.° Breve idea de los fun-
cionarios municipales en general.—
De su ingreso y ascenso.

Tema 7.° Responsabilidad de los
funcionarios y sanciones que pueden
imponérseles.

Tema 8.° De la administración de
los pueblos y agregados a un térmi-
no municipal.

Tema 9.° Idea general de lo le-
gislado por el Gobierno de la 12.pú-

MONTEMAYOR

Núm. 1.260

Don Rafael Porras Berral, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mí presidencia ha acordado sacar
a concurso por término de 10 días la
provisión del cargo de Recaudador
municipal de los impuestos no arren-
dados con la remuneración del 3 por
100 de la recaudación efectiva, y con
sujeción a las normas establecidas
al efecto. A cuyo concurso podrán
acudir las personas que lo estimen
conveniente indicando la cuantía y
clase de fianza que se comprometan a
depositar como garantía de su ges-
tión, que habrá de ser suficiente y de
satisfacción.

Montemayor a 25 de Ma zo de 1933.
—Rafael Porras.

Núm. 1.279

Don Alfredo Usano de Tena, Juez de
instrucción interino del distrito de
la Izquierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
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go y por ante el Secretario que auto-
riza, penden autos juicio verbal civil
a instancias de don Rafael Gavilán
Bravo, Abogado y de esta vecindad
contra don Salvador Mensua y Ramí-
rez, don Luis, don Francisco, doña
María, doña María del Pilar, don Bar-
tolome y doña María Luisa Conde y
Guazo y doña Luisa Guazo y Herre-
ra, doña Josefa, don Juan José, doña
María del Reposo, doña María de las
Nieves y doña Natividad Arroyo Gue-
rrero, asistidas las mujeres de sus res-
pectivos maridos, caso de ser casa-
das, condueños todos ellos en proin-
diviso de la casa sin número de la ca-
lle Albina de Zaporiteo de la ciudad
de San Fernanao (Cádiz), todos de ig-
norado paradero y residencia, así co-
mo a sus causahabientes o herederos
y a cuantas personas puedan traer
causas de ellos, también en ignorado
paradero y residencia, sobre recono-
cimiento de censo enfiteutico que gra-
va referido inmueble con pago de to-
dos los gastos, en el que el deman-
dante tiene el dominio directo en cu-
yos procedimientos se cita a dichas
partes demandadas para que el día
ocho de Abril próximo a las diez ho-
ras comparezcan con las pruebas de
que intente valerse en los estrados de
este Juzgado planta baja del Gobier-
no civil de esta capital, a celebrar el
correspondiente acto de juicio aperci-
bidos que de no comparecer por si o
en legal forma representados y sin
justa causa se continuará el procedi-
miento en sus rebeldías sin más citar-
los ni oirlos y parándoles además el
perjuicio correspondiente en derecho.

Y para que sirva de citación en for-
ma a referidos demandados, se fija el
presente y otros de igual tenor en
Córdoba a veinte y nueve de Marzo
de mil novecientos treinta y tres.—
Ramón Romero Giménez.—E1 Secre-
tario, R. López Cansinos.

-
CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

MERINO BENOIT, Eusebio; hijo
de Cristóbal y de Joaquína, natural de
Peñarroya (Córdoba), de estado solte-
ro, profesión dependiente, de 21 arios,
domiciliado últimamente en Peñarro-

ya, procesado por faltar a concentra- •

ción; comparecerá en el término de 30
días ante el Teniente Juez Instructor
del Regimiento de Infantería número
7, don Ramiro Molina Moreno, resi-
dente en Valencia, bajo apercibimien-

to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Valencia 23 de Marzo de 1933.--El
Teniente Juez Instructor, Ramiro Mo-
lina.

Niflmtlii Lr 	 ù. 'Aun idl
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bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por medio
de sus agentes a la busca de la caba-
llería que al final se reseña, que el día
20 del actual fue sustraída a don Pe-
dro García Martínez, del sitio Cortijo
Hospitalito Bajo, de este partido; y a
la captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores
del hecho, y la caballería de ser en-
contrada, la pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 25 de Marzo de
1933.—Alfredo Usano de Tena.—E1
Secretario, José M. Cortázar.

Reseña
Un caballo de 14 arios, raza espa-

ñola, capón, 1'50 de alzada, cabos os-
curos, reparado ojo izquierdo, hierro
de la Compañía La Mundial letra
C. número 2 nalga izquierda.
Casares, vecina de esta capita l , de su
domicilio calle San Fernando 54 y a
la captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores
del hecho y la máquina de ser encon-
trada, la pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 25 de Marzo
de 1933.—Alfredo Usano.—E1 Secre-
tario, José M .  Cortázar.

Reseña

Una máquina de coser de mano,
marca Singer, con una inscripción en
el tablero que dice: «Rafaela García
Casares, Maestra Nacional», la cual
tiene un cajón de madera color caoba.

—

Núm. 1.280

Don Alfredo Usano de Tena, Juez de
Instrucción interino del distrito de
la Izquierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca
de la máquina de coser que al final
se reseña, que el día 20 del corriente
fue sustraída a doña Rafaela García

Núm. 1.281

Don Alfredo Usano de Tena, Juez de
Instrucción interino del distrito de
la Izquierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente de la
República española exhorto y requie-
ro a todas las autoridades de la Na-
ción, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de las aves que al
final se reseñan que el día 24 de Mar-
zo fueron sustraídas a don José Losa-
da Rodríguez, vecino de Córdoba, del
sitio de la Granja Agrícola, de este
partido; y a la captura y conducción
a esta cárcel como detenidos, del au-
tor o autores del hecho, y las aves de
ser encontradas las pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas

en cuyo poder se encuentren si no 1
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 25 de Marzo de
1933.—Alfredo Usano.—E1 Secreta-
rio, P. H. Juan de Julián.

Reseña
Seis gallinas de plumas rubias o do-

radas, trece de las llamadas Francis-
canas oscuras y un gallo de las mis-
mas plumas que estas últimas.

Núm. 1.283

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se rese-
ñan, que el día 21 del actual, fueron
sustraídas a don Salvador Raya Mi-
randa, vecino de Fernán Núñez, del
cortijo «Murillo», de este partido; y a
la captura y conducción a esta carcél
como detenido del autor o autores
del hecho, y las caballerías, de ser
encontradas, las pondrán a mi dispo-
sición, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 25 de Marzo de
1933.- Germán Ruiz Maya.--E1 Secre-
tario, P. D., José Barbudo.

Reseña
Un caballo de ocho arios, castaño,

hierro particular S. R. enlazada en la
nalga izquierda y el Fénix V-11 en la
nalga derecha.

Una potra de tres arios, torda os-
cura, igual hierro particular en la nal-
ga derecha y el Fénix V-11 en la nal-
ga izquierda.

—

Núm. 1.294

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las aves que al final se reseñan
que el día 24 del actual fueron sus-
traidas a don Baltasar Recio Olmo,
vecino de Bujalance, del sitio conoci-
do por «Abolafia » , de este partido; y
a la captura y conducción a esta cár-
cel como detenido del autor o autores
del hecho, y las aves, de ser encon-
tradas, las pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 27 de Marzo de
1933.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario, P. D., José Barbudo.

Reseña

Catorce gallinas y un gallo.

Núm. 1.306

Don Ramón Romero Girnenez, Juez
municipal suplente en funciones del
distrito de la Izquierda de esta ca-
pital.
Hago saben Que en este de mi car-

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
Pectivos a las personas que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 1.263

GONZALEZ SERRANO, Alfonso;
hijo de Rafael y Josefa, natural del Vi-
so de los Pedroches, Córdoba, de
38 arios de edad, avencindado últi-
mamente en Madrid, de oficio ayu-
dante de cocinerot sabe leer y escri-

bir, procesado como presunto autor
de un delito de sedición y cuyas se
ñas personales son: pelo castaño, co-
lor moreno, ojos castaños, nariz y bo
ca regular, barba poco poblada y co
mo particulares una cortadura en la
sien izquierda y cicatriz en la derecha
comparecera en el plazo de 20 días a
partir del de la publicación de esta re
quisitoria ante el Capitán Juez Instru
tor de la Primera División Orgánica
don Alfonso Feliú Sinte en su despa-
che oficial del Ministerio de la GLIE

rra bajo apercibimiento de que de no
efectuarlo será declarado rebelde.

Madrid 21 de Marzo de 1933.—E1
Capitan Juez, Alfonso Feliú.

Núm. 1.264

PEREZ GUZMAN, Nicolás; hijo
de Eduardo y de Josefa, natural de
Belmez (Córdoba), de estado soltero,
de 21 arios, estatura un metro seis-
cientos veintidos milímetros, domici-
liado últimamente en Belmez, proce-
sado por faltar a concentración; com-
parecerá en el término de 30 días
ante el Teniente Juez Instructor del
Regimiento de Infantería número 7,
don Ramiro Molina Moreno, residen-
te en Valencia, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo efec-
túa.

Valencia 23 de Marzo de 1933.—El
Teniente Juez Instructor, Ramiro Mo-
lina.

Num. 1.264

CALVO SANABRIA, Celestino; hi-
jo de Nicolás y de Ana, natural de
Peñarroya (Córdoba), de estado sol-
tero, profesión mecánico, de 21 años,
estatura un metro setecientos milíme-
tros, domiciliado últimamente en Pe-
ñarroya, procesado por faltar a con-
centración; comparecerá en el térmi-
no de 30 días ante el Teniente Juez
Instructor del Regimiento de Infante-
ría número 7; don Ramiro Molina Mo-
reno, residente en Valencia; bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.

Valencia 23 de Marzo de 1933.—El
Teniente Juez Instructor, Ramiro Mo-
lina.

Núm. 1.264
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